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a) Consejo Nacional de Seguridad; .. 
.b) Consejo Nacional para la Dl)sc.entrallzaclón Administrativa; 
c) Consejo Nacional de Integración y Desarrollo de la Comunidad; 
d) ·Consejo Nacional de Pol!tlca .Indigenista; 
e) pomlslón para la Coordinación y Seguimiento de Procesos Elec

torales . .. 
Consejo Nacional de Seguridad. 

Articulo 22. El Consejo Nacional de Seguridad tiene por objeto la 
orientación, formulación de recomendaciones, Intercambio de Infor
mación, diagnóstico, análisis y coordinación de los organismos, acciones 
y planes, seguimiento y evaluación relativos al orden público Interno. 

Parágrafo. Las deliberaciones y actos del Consejo Nacional de 
Seguridad son reservados y sus actas son secretas. 

Consejo Nacional para fa Descentralización Administrativa. 
Articulo 23. El Consejo Nacional para la Descentralización Admi

nistrativa tiene por objeto la concertación, recomendación, coordina
ción, análisis, seguimiento y evaluación de la politica pública de des
centralización y propugna por el desarrollo regional y la armonización 
de los planes y programas en estos campos entre los niveles nacional, 
secciona! y local de la administración pública. 

Consejo Nacio,,.al de Integración y Desarrollo de la ,Comunidad. 

Articulo 24. Las funciones, composición y demás aspectos de los 
Consejos Nacionales de Integración y Desarrollo de la Comunidad y 
Político: Indigenistas, serán sei!aladas por el Gobierno Nacional. 

Consejo Nacional de Polltica Indigenista. 
Articulo 25. El Consejo Nacional de Polltica Indigenista se cons

tituye como cuerpo asesor del Ministro de Gobierno y de la Unidad 
Administrativa para la Atención de Asuntos Indigenas. 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento de Procesos Electorales. 

Articulo 26. La Comisión para la Coordinación y Seguimiento de 
los Procesos Electorales tiene por objeto el análisis del proceso elec
toral; la formulación de sugerencias y recomendaciones ante las auto
ridades competentes respecto del proceso electoral; la atención de 
peticiones y consultas por parte de los partidos y movimientos polltlcos 
respecto de los derechos, deberes y garantlas electorales; y la coordi
nación de las actividades necesarias para asegurar el normal des
arrollo del proceso electoral. 

Su conformación y composición serán seflaladas por_ el Gobierno 
Nacional. 1 ' 

CAPITULO VI 
Disposiciones varias. 

Articulo 27. Transitorio. La estructura orgánica y las funciones del 
Ministerio de Gobierno, determinadas en el Decreto 126 de 1976 y 
demás disposiciones complementarias, asi como su respectiva planta 
de personal, continuarán rigiendo hasta la techa de promulgación de 

·las providencias que adopten· la nueva planta d.e personal para el Mi
nisterio· y se produzcan las respectivas Incorporaciones de· los actuales 
funcionarios a las mismas. 

Articulo 28. La Dirección General de Integración y Desarrollo de 
· la Coni unidad conservará los delegados en cada uno de los departa
mentos, Intendencias y comisarias, hasta cuando por efecto de la des
centralización y desconcentración administrativa el Gobierno Naclo.nal 
lo determine. 

Articulo 29. Los empleados vinculados a la carrera administrativa 
tendrán derecho de preferencia a ser Incorporados a cargos equiva
lentes o afines, de conformidad con las disposiciones.vigentes. 

Articulo 30. Siguen vigentes los articulas 22 a 31 del Decreto 3159 
. de 1968. 

Articulo 31. Las contravenciones a que se refiere el articulo 68 
de la Ley 30 de 1986, serán de cónoclmlento de· los alcaldes en primera 
instancia, quienes podrán delegar en los inspectores de pollcla. En el 
caso de delegación, la segunda Instancia corresponderá al respectivo 
alcalde: 

Articulo 32. El recurso de apelación a que se refiere el articulo 74 
de la Ley 30 de 1986, se resolverá por los gobernadores, intendentes y 

·comisarios cuando la primera Instancia esté a cargo· de los alcaldes. 
'Los gobernadores, Intendentes y comisariós podrán· delegar en ·ios ,se
cretarlos de-Gobierno o én la autoridad que haga sus veces esta .. furiclcn. 

Articulo 33 _ En el Distrito Especial de Bogotá y en los dem=i.s 
distritos especiales el conocimiento de las contravenciones a que ·se 
refiere el articulo 68 de la :Ley 30 de 1986, corresponde en primer.a 
Instancia a los inspectores de policla y la segunda instancia al consejo 
de justicia donde lo hubiere. 

Facultades extraordinarias. 

Articulo 34. -Revistese de facultades extraordinarias al Presidente 
de la República de confi¡rmldad con ei ordinal 12 ciel articulo 76 de Ja 
Constitución Polltlca, por un término de ocho (8) meses a partir de la 
fe.cha de la promulgación de la presente Ley para: 

a) Establecer Ja estructura Interna de la Secretarla General, ofi
cinas, direcciones generales y Subdirección General del Ministerio de 
Gobierno, seflalar las funciones de dichas dependencias y dictar ID.s 
disposiciones complementarlas al efecto. 

b) Suprimir la Dirección Nacional del Derecho de Autor del Minis
terio de Gobierno de que trata la Ley 23 de 1982 y el Decreto 1035 etc 
1982, y crearla como dependencia de un organismo de la Administra
ción Pública Central o Descentralizada, cuyo objeto resulte afln a las 
funciones de aquélla. L¡is funciones de la dirección podrán adicio
narse o suprimirse modificando la competencia de cualquier orga
nismo de la administración pública nacional que resultare afectado. 

•En uso de esta facultad, también podrá crearse un establecimien1,o 
público o una unidad administrativa especial que de acuerdo con otros 
organismos públicos pueda asumir o integrar· dependencias de otrns 
entidades con funciones afines a la actual Dirección Nacional ele! 
Derecho de Autor. 

Articulo 35. Los empleados oficiales a quienes se ies suprima el 
cargo que desempeñan, como consecuencia del traslado de la Dlreccló:n 
Nacional del Derecho de Autor, bajo la nueva denominación y nomen
clatura orgánica que se adopte para la unidad admjn!strativa resul
tante, o de la creación en una nueva entidad o unidad administrativa 
especial de dicha dirección o unidad administrativa que la sustituya, 
tendrán derecho de preferencia a ser i!lcorporados en los empleos q11c, 
de acuerdo con las necesidades del servicio, se creen en la planta ctc 
personal de la entidad correspondiente, en la dependencia o entidad 
que haga sus veces. Para, estos efectos son aplicables los articulas 105, 
106, 107 del Decreto 077 de 1987 y demás disposiciones en lo pertinente 
de ese estatuto con relación al régimen laboral, así como las dispo
siciones de carácter reglamentario sobre Ja materia. 

Articulo 36. Autorlzanse Jos trasla1i9s presupuestales para el efec
tivo cumplimiento de la presente Ley. 

Articulo 37. La presente Ley rige a partir de la fecha de su pro-
mulgación. · 

Dada en Bogotá, D. E., a los._. días del mes de ... de mil novecien
tos noventa ( 1990). 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO I·RAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la h'onorable Cámara de Representantes, 
HERNAJN BERDUGO BERDUGO 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crlspín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverio Salcedo l\Iosquera. 

REPUBLICA DE ·COLCJ¡llBIA - GOBIERNO NACIC~AL 

Publfquese y ejecútese . 
Dada en Bogotá, D. E., a 28 de diciembre de 1990. 

CESAR GAVIRIA TRUJILl.0 

El Ministro de Gobierno, 
Humberto de la Calle Lornbana. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudoll Hommcs Rodriguez. 

LEY 53 DE 1990 
(diciembre 28) 

por la cual se modifican algunos artículos de los Códigos de Régimen Departamental y Municipal; Los 
Decretos-leyes números 1222 y 1333 de 1986; la Ley 78 de 1986 y el Decreto-ley numero 077 de 1987. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTij::ULO 19 El numeral 29 del artículo 93 del Código de Régi
·men Municipal (Decreto-ley número 1333 de 1986), quedará así: 

29 Elegir Personeros, Contralores, Secretarios de Concejos y Au
ditores o Revisores de las entidades descentralizadas cuando las dis
posiciones vigentes así ló !lutoricen. 

Cuando los Auditores 'o Revisores cumplan su función ante la ad
'ministración central, serán designados por los respectivos Contralores 
Municipales. 
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ARTICULO 29 El artículo 100, primer inciso, del Código de Régi
·men .. Municipal (Decreto-ley número 1333 de 1986), quedará asi: 

. Artículo 100. ~l Concejo elegi~á funciopanos a partir de las sesio
nes ordinarias inmediatamente anteriores a la fecha de iniciación de 
sus períodos, salvo el Secretario del Con~ejo. En caso de falta abso
luta, . .la elección podrá hacerse en cualquier período de sesiones or
dinarias. 

ARTICULO 39 Suprímase la palab1:a Tesorero en los artículos 
104 y 313 del Código de Régimen Municipal (Decreto-ley número 1333 
de 1986). 

ARTICULO 49 El artículo 150 del Código de Régimen Municipal 
(Decreto-ley número 1333 de 1986), quedará así: 

Artículo 150. Autor.izase a. los municipios cabeceras de Distrito y 
Circuito Jur;licial, p~ra_ crear ~argos de 'personeros, delegados, espe
cial.i;nente en lo pe.na!, quie.nes serán .de. libre nombrainiento y rei;no
ción del Personero .Municipal. Tendrán,. ar;i~ll\ás, las mismas calidaQ.es 
del Personero. 

ARTlCULO 59 ,Derógase el artículo 153 .del Código de Régimen 
Munic.iP.al (Decreto-ley n.ú:rnl!ro 1~33 de 1986). 

ARTICULO 69 El artículo 309 del Código de Régimen Municipal 
(Decreto-ley número 1333 de 1986), quedará así: 

Artículo 309. El control de la gestión fiscal de los municipios, se 
cumplirá exclusivamente en las etapas perceptiva y posterior. 

ARTICULO 79 El ar~íc.ulo.49.del C4digo de,;Régimen Departamen
tal (Decreto-ley número 1222 ,de 1986), q1,1e<;lará así: 

Artículo .49. Los D.ip1,1t;i.dos, pripcipa!es y suplep.tes, no podrán ser 
i:iomb~11dos !!IIJ.p.le;it;los p{ic.iales Q.!!l respectivo D!!P;trtan;iento, a me11os 
que fuere en los cargos de Gobernador, Secretario .de Gobernatjó_n, 
Alcalde o Geren~e de enti<;lad ,des~ent¡::a)jza_da. 

Al ocupar .un Diputado el cargo .de Alcalde, .por design_ación o 
nombramiento, se producirá pérdida automática .de. su investidura .po
pular, a partir de la fecha de posesión. 

A;RTICULO 89 El .artíc.u.lo. ~94 del C@go Q.e .Rég.~en Departa
me.ntal (Oecreto:!ey n\1.mero 1_222 de .1986), qued.~ra asi: 

Artículo 194. i;>e,ñ.álese -el cincuenta y cuatro por ciento 554% l del 
. v:al<;>r Q.e los bi).le~es que G9i:nP.<;>nen cada s9r.teo, como el mmimo .que 

del;>erá .destinarse al pago de premios. 
Señálese el veinticinco por ciento (25%) del mismo valor, como 

el m.ínimo -de participación que .en cada sorteo debe corresponder al 
respectivo Dep¡i.rtamento, ~uando éste haya ·Celebrado su contrato de 
que trata el artículo anterior. 

ARTICULO 99 El ,ar~í~ulo 201 del. Có.cj.igo .. de Régimen Peparta
mental (Decreto-ley número 1222 de 1986), quedará así: 

Artículo 201. Cuando las entidades de que trata el artículo 199 
otorguen concesión a terceros, los contratos' administrativos del caso 
se celebrarán y ejecutarán de conformidad con el régimen previsto 
en los respectivos. Códigos Fisc;t)es y Estatutos Orgánicos. 

El Go,bierno N acion;il fijará anualmente el valor de la regalía que 
deba pagar el concesionario. Las entidades o autoridades competentes 
establecerán el límite máximo .de la apuesta. y los incentivos a otorgar. 

0

ÁRTICULO 10. Adiciónese el artículo 251 del Código de Régimen 
Municipal (Decreto-ley. nú_n;iero 1333 .de,l!}.86). i;<;>n. el s.ill\J.Jente )iteral: 

. o) Programas .de .viv.ienda popular y rehabilitación urbana. 
ARTICULO .11. f>IIJ.pl\ase el térn;iino r;le. que qª'bla el artículo 326 

del. C\>digo de R(!gi]llen Departamental (Decreto-ley número 1222 de 
1986), hasta el 31 de diciembre de 1990. 

.AR'.1'I<\:ULO 12. El artículo 59, ordinal e) de la Ley ·78 de 1986, que-
dara as1: . 

e) Se le hi¡ya dict~do sentencia ~nde11ato7ia .de cará~ter pi;ñal, 
0 resolución de acusacion que se encuentre debidamente e¡ecutoriada 
al ·ro.omento de la inscripción de su candidatura, excepto cuando se 
trate de delitos políticos. 

ARTICULo 13. El inciso 19 del artículo 86 del Decreto número 077 
de 1987, quedará así: 

.. El .Ministro .de f{acienda y Crédito Público, antes del 19 de. julio 
de cada año enviará al Alcalde del Distrito Especial de Bogota, y a 
los Gobernadores, Intendentes y Comisarios, los est~mativo_s sobre l_o 
que espera transferir a cada municipio de la respectiva enbdad te~r~
torial durante la siguiente vigencia fiscal, por conc~to de su _parti_1;1-
pación en el impuesto a las ventas, IV A. A su yez, estos funpon;irios 
harán llegar antes del quince (15) de julio siguiente, dicha informa
ción a los al~aldes de su comprensión territorial. 

ARTICULO 14. Los artículos 86 y 96, ordinales d), del Decreto 
número 077 de 1987, quedarán así: . 

".d) Las sumas que le serán r.etenidas ~ara. el pa~o de sus o.bl~ga
<:~w.ies yenci<;Ias,. si, tuere el ca¡;o, pero re~epdas .a los. ~gr~si:is d~~~ina
dcis exclusivamente a inversión, provenientes de la part1c1pac1on en 
el Jiv.p.uesto a \as V!!ptas, IV A. . 

ARTICULO 15. Adóptanse con;io incisos 19, 29, 39 .del .. arbcu.Io 188 
del Decreto 077 de 1987, el siguiente: 

~l ;ilcalde. deberá pr!lsentar al C9ncejo Muni\:}pal, dura.nte los pri
meros cinco (5) días de· las sesiones del mes. de agosto, el proyecto. de 
acuerdo sobre el plan general. de inversión, donde estén incluidos los 

recursos provenientes de la participación municipal en. el imp~esto a 
las ventas, IVA. · 

Los e.oncejos podrán eliminar, re4.ucir o C!IIDbiar las inversiones 
propuestas, dentro de las prescripciones y límites señalados por, la ley. 

Si el concejo no expidiere .el acuer.do en las sesiones ordinarias 
del mes de agosto, el alcalde pondrá en vigencia, mediante decreto 
expedido con todas las formalidades legales, el proyecto que bubiere 
presentado. 

ARTICULO 16. Las sanciones de que trata el artículo 100 del De
creto 077 de 1987, tendrán aplicación a partir del 19 de enero de 1989, 
con respecto del ejercicio fiscal de 1988. 

ARTICULO 17. El artículo 29 del artículo 93 del Decreto 077 de 
1987, quedará así: ·· · 

Si la Oficina de Planeación no encuentra fundadas las razones de 
la insistencia del alcalde, asi se lo manifestará. En este caso el alcalde 
las hará conocer .oficialmente del Conceio Municipal para. que se pro
nuncie sobre ellas en un término no mayor de diez (10) días. 

ARTICULO 18. El artículo 76 .del Código de Régimen Municipal 
(Decreto 1333 de 1986), quedará así: 

El Concejo Municipal design.ai:á. ,un secretario, cuyo perío<;lo será 
el mismo de los concejales y su elección se realizará en la fecha de 
iniciación del período legal respectiv.o. Su remoción o suspensión se 
.l¡ará en concordancia con lo dispues.to, por el .artículo 103. ,<;le este Có
digo. 

El Secretario llevará el libro. de ,¡1ctas de la Corpor¡u:;ic)n, los .de 
las comisiones previstas en el artíc,ulo 109,. los demás que determinen 
los acuerdos respectivos o que ordene el Presidente. 

En cada sesión del Concejo; el i:;ecretario leerá el acta correspon
diente a la sesión ai:iierior, la cual se.votará inmediatamente y será 
aprobada con el voto de la mayorla de los miembros que integra la. 
C,<;>rporac.ión. 

ARTICULO 19. El artículo 87 d!!l Código de Régin;ien Municipal 
. (Oecre~-ley número 1.333 de 1986), ~\l~<;l¡irá así: 

Los concejales, principales y suplentes, no podrán ser nombrados 
empleados oficiales del respectivo municipio, a menos que fuese en 
los cargos de alcalde, por designación o nombramiento. En tal caso se 
producirá pérdida automática de su investidura, a partir de la fecha 
de su posesión. 

El cónyuge, compañero o compañera permanente, ni los parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinid¡id o pl'i
mero civil de alcalde, de los concejwes principales o suplentes, del 
Contralor, del Personero, del Secretario del Concejo, de los Auditores 
o Revisores, no podrán ser nombrados ni elegidos para cargo alguno 
en ningupa depende.ncia del respectivo. municipio, ni contratar con el 
mis,_no, dentro del período para el ~l fueron elegidos. No se dará 
posesión a quien fuere nombrado o elegido violando este artículo, pre
via c<;>i;nprobación. 

ARTICULO 20. El inciso 29 del artículo 157 del Código d!! Régi
men Municipal (Decreto-.ley 1333 de 1986), será el siguiente: 

El. per.iodo de los delegados del Concejo a las juntas o consejos 
d.irectiv:os de las e,ntida.des descentrali_zadas del municipio, .deberá coin
c.idir con el. período. de la Corpo;ación .que hizo su elección. 

J,.a. !!lección de tales delega.®s se efectuará ¡,!entro de .los. diez (10)" 
primeros días de las sesiones ordinarias correspondientes al respectivo 
n;ies de .. Mosto. El texto ,r;le dicha pro11o¡¡iciím se fijará en l1,1gar p.úblico 
.Q.e Ja $ecretaria del C,9ncejo y será caw.unic;t.do por escrito a ca.da ,1,1.llo 
de los c<;>pcejales en ejercicio. La omif!i(m de los requisitos se,ñalat;los 
e.n el presente artíc.1,1\0, vieja de n.ulid¡id .la elección. 

ARTICULO 21. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promul
gación. 

Da.da en Bogotá, D. E., a 28 de c;liciembre de 1990. 

.El,Preside.n.te .Q.el honorable Senado ,de la República, 
AlJRELIO I~AGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Représentantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secretario. General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El ·Secretario General de la honorable Cámara de Representantes 
. i¡ijlverio Salcedo Mosquera: 

;REPu;BLICA DE COLO!MBIA - .GOB!ER.NO NACIONA.L 

Publiquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 28 de diciembre de 1990. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
. ;El .Ministro de G9bierno, 

. Hu~berto de. la cape_ Lwn\la.na. 


